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          Municipalidad de Villa la Angostura


                      
        Concejo Deliberante



        Bvd. Nahuel Huapí Nº 427

       Telefax 0294-4494261


                       (8407) Villa la Angostura (Neuquén



Año del Centenario del Nacimiento del Gobernador Felipe Sapag


ORDENANZA N° 3302/2017.-

TITULO: “MODIFICACIÓN Y AGREGADOS AL CÓDIGO DE EDIFICACIÓN ORDENANZA N°1415/03”

VISTO:

                                La Ordenanza N°1415/03 y sus modificatorias,  el Expediente 97-C-2003;  y

CONSIDERANDO: 


Que en el marco del trabajo realizado en el Consejo Consultivo de Planificación y Planeamiento Urbano local, en el cual se analizaron los impactos producidos por la Ordenanza N° 2659/12 en las zonas más sensibles del ejido;  

                              Que ante esta necesidad se considero trabajar en una medida transitoria hasta tanto de realice nuevamente el Código Urbanístico local;

                              Que es necesario corregir y ampliar algunos puntos dentro de los requisitos de la documentación a presentar por los profesionales actuantes, dentro del punto 3.4 Proyecto para el Visado Previo de la Ordenanza N° 1415/03;




Que los integrantes del Consejo Consultivo elevan al Concejo Deliberante la propuesta de agregados y modificaciones del código, para poder ser considerado y aprobado; 


 

Que en Plenario de concejales luego de analizado el proyecto y sus justificaciones, considera viable la modificación de dicho código; 

Por ello y Conforme a lo dispuesto en el Art. 107 de la Carta Orgánica Municipal

El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa la Angostura

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: AGREGASE el punto 3.4 “Proyecto para Visado Previo” de la Ordenanza Nº 1415/03 “Código de Edificación”, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

3.4 PROYECTO PARA VISADO PREVIO: (Ordenanza nº 1458: 12/05/2004) 

El visado previo es una consulta formal realizada por ante la Municipalidad, tendiente a verificar el cumplimiento de todas las reglamentaciones en vigencia. No se dará curso al visado previo cuando un proyecto involucre dos o más parcelas, sin previamente haber registrado el plano de mensura con unificación por la Municipalidad.- Tampoco se otorgará el visado previo en los casos en que no se hallare aprobado el estudio o informe de impacto ambiental. El visado previo no acredita, ni genera derechos sobre el proyecto presentado.-
Se presentarán dos juegos de copias de planos, de los cuales, uno será retenido por la Municipalidad, y el restante será retirado por el profesional.- En caso de incumplimiento o contravención de alguna norma municipal, no se otorgará el visado previo, debiendo el interesado iniciar una nueva presentación, salvando las observaciones que se le hubieren formulado, hasta dar cumplimiento con todas las normas. La documentación a presentar será la siguiente: 

1. Solicitud indicando el proyecto que se propone, firmado por el proyectista.- 

2. (Ordenanza nº 2167: 18/12/2008): 

a) Escritura Traslativa de dominio, debidamente inscripta en el Registro de la Propiedad del Inmueble; 

b) Declaratoria de herederos en el caso de existencia de sucesión en trámite: En este caso el inmueble debe encontrarse debidamente registrado e inscripto a nombre del causante.

c) Copia certificada de actuaciones judiciales pertinentes en caso de adquisición del bien en subasta o remate judicial con la aprobación de la misma.

d) Boleto de Compra-Venta con las exigencias establecidas en el artículo 1323, sgtes. y cctes. del Código Civil, debiendo estar debidamente gravado por el impuesto de sellos y firma certificada del comprador y vendedor por ante escribano público.

e) Cesión de Derechos – Permutas con los mismos requisitos establecidos para el boleto de Compra-Venta;

f) Certificado de trámite en el caso de actuaciones judiciales iniciadas en juicio de escrituración o de prescripción adquisitiva. 

El certificado debe contener: 

1) Numero de causa-expediente. 

2) Detalle de identificación de partes intervinientes. 

3) Juzgado en el que esta radicada la causa.

4) Nomenclatura Catastral del inmueble objeto del litigio. (Ordenanza nº 1653:    17/08/2005):               

g) Para el caso de los adjudicatarios de lotes o viviendas correspondientes a planes sociales nacionales, provinciales y/o municipales deberán presentar certificación del organismo que corresponda, a los fines de acreditar la legítima posesión del lote.-

3. Certificado de libre deuda municipal.- 

4. Pago de la Tasa de visado previo.

5. Certificado de deslinde y amojonamiento (por duplicado).- 

6. Fijación de domicilio legal en la localidad.- 

7. Planilla de la Dirección Provincial de Bosques (por duplicado); hasta la Reglamentación del Código Forestal Municipal.- 

8.  Dos juegos de planos con carátula reglamentaria que contendrán: 

a) Croquis de ubicación en el terreno, en escala conveniente, donde consten retiros y construcciones existentes y ubicación del sistema cloacal propuesto.- 

b) Plantas (de todos los niveles) incluyendo planta de techos (1:50).- 

c) Cortes (al menos dos). Se permitirá uno solo cuando sea suficiente para la total comprensión de la obra (1:50).- 

d) Silueta de superficies discriminando obra nueva, existente, a demoler, a ampliar, cubierta y semicubierta (1:200 o 1:500).- ) 

e) (Ordenanza nº 1468: 09/06/2004)Fachadas. Se representaran todas. Como mínimo cuatro (1:100”).-

f) Planilla de iluminación y ventilación.- 

g) Documentación para el análisis del impacto ambiental.- 

9. Planos de caminos, y de área afectada por los mismos. 

10. Plano de movimiento de suelos. 
11. Pre factibilidad de suministros de los servicios expedidos por los Organismos Oficiales (EPEN, CAMUZZI y MUNICIPALIDAD, etc.) y/o los proyectos para la dotación de los mismos, según corresponda, siendo rechazados aquellos proyectos que no cuenten con la factibilidad de los servicios Eléctricos o de agua potable.
12. Plano de zona de implantación.

13. Plano de área de afectación del lote.

14. Plano de proyecto para tratamiento de líquidos cloacales, en caso de realizar una Planta de Tratamiento, deberá contar con la aprobación técnica del EPAS y la autorización de permiso de vuelco otorgado por la Secretaria de Recursos Hídricos de la Provincia de Neuquén.-                

a) Su aprobación estará condicionada a la factibilidad de dotación de los servicios expedida por los Organismos correspondientes o a la presentación de proyecto de servicio, elaborada por un profesional competente y aprobada por el organismo de aplicación (Epen, Municipalidad, Camuzzi, etc.)

b) Será rechazado el sistema de caminos que iguale o supere el 50% del FOS del predio.                

c) El visado previo no acredita, ni genera derechos sobre el proyecto presentado

ARTICULO 2º: REMÍTASE por secretaria copia de la presente Ordenanza a la Secretaria de 
Planificación, a la Dirección de Obras Particulares y a la Secretaria de Obras Públicas, a modo de informar la aplicación de lo aprobado en el artículo anterior, una vez sancionada la presente ordenanza.- 

ARTICULO 3º: PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Comuníquese. Regístrese. Publíquese. Cumplido. Archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a los veinte                                               días del mes de diciembre de 2017, en Sesión Ordinaria N° XXI, Acta N°1670.-

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Fdo. Amanda B. Rial (Presidente CD)


        Magali Diaz (Secretaria CD)
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